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SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las ocho 

horas y trece minutos del día veintisiete de agosto de dos mil diez. 

 

El presente recurso de casación ha sido interpuesto por el Licenciado Carlos Ernesto 

Valdéz Figueroa, en calidad de Defensor Particular, contra la sentencia definitiva condenatoria, 

pronunciada en procedimiento abreviado por el Juzgado de Instrucción de Metapán, a las diez 

horas cincuenta minutos del día quince de mayo de dos mil ocho, en el proceso penal instruido 

contra EUGENIO ARDÓN MATUTE, por el delito de CONDUCCIÓN TEMERARIA DE 

VEHÍCULO DE MOTOR, previsto y sancionado en el Art. 147-E del Código Penal, en 

perjuicio de los menores ********, *********** y ********. 

Sabido es cuando la competencia del tribunal de casación ha sido invocada, se efectúa 

prima facie un examen preliminar de naturaleza formal, cuyo fin es verificar si en el acto de 

interposición se han observado en el libelo impugnativo los requisitos ineludibles para su 

viabilidad exigidos en el Art. 423 del Código Procesal Penal, el cual prevé: "...el recurso se 

interpondrá (...) en escrito fundado, en el que se expresará concreta y separadamente cada 

motivo con sus fundamentos y la solución que se pretende...". 

En consonancia con lo dicho, advierte esta Sala que el recurrente alega tres motivos, de los 

cuales por el momento se hará referencia particularmente al tercero, en el que alega la falta de 

fundamentación de la sentencia por inobservancia de las reglas de la sana crítica, pues en su 

criterio, la participación y responsabilidad del enjuiciado no se estableció con la prueba vertida en 

el debate, siendo la misma escasa y al cotejarla con conducta realizada por el imputado a criterio 

del recurrente resulta atípico su comportamiento. La Sala, al estudiar los argumentos expuestos 

por el inconforme, advierte que en el fondo lo que intenta hacer es elaborar sus particulares 

conclusiones y valoraciones de los elementos de prueba inmediados por el tribunal del juicio, que 

a su juicio no fueron suficientes para determinar la culpabilidad del encausado, aduciendo que 

solamente se contaba con el acta de detención en flagrancia, la prueba del alcotest que reflejaba 

los 224° del alcohol en la sangre, el acta de entrevista de un testigo, el Protocolo de Evaluación 

de Embriaguez y Acta de Reconocimiento de Personas. 

Al respecto, resulta evidente que el reclamo debe rechazarse, se dirá una vez más que el 



Ad Quem no es una segunda instancia en la que se realice un nuevo examen al material 

probatorio ponderado por el Juzgador, pues tanto la selección como la valoración de la prueba 

son potestad exclusiva del sentenciador, en cumplimiento a los Principios de Intangibilidad de los 

Hechos y de Inmediación. En definitiva, se estima que el reclamante no logra plasmar en el libelo 

los requisitos de impugnabilidad exigidos por la ley que bajo sanción de inadmisibilidad 

incorpora el Art. 427 Inc. 1° Pr. Pn. Por ende, se declara su rechazo, sin que resulten aplicables 

las reglas de saneamiento que define el Art. 407 Inc. 2° Pr. Pn. 

En lo relativo al primer y segundo motivo, ADMÍTANSE por reunir los presupuestos de 

ley, y se procede a pronunciar sentencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 427 Pr. Pn. 

 

RESULTANDO: 

I) La Sentencia de mérito, en los fundamentos relativos a su parte dispositiva y en el 

respectivo fallo, es del tenor siguiente: "...POR TANTO: De conformidad a lo preceptuado en los 

Arts. 11, 12 y 15 de la Constitución de la República; Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 62, 63, 64, 77, 81 y 143 

del Código Penal, en concordancia con los artículos 6.2, 14.1, 14.2, 3 y artículo 15 del Pacto 

Internacional sobre derechos Civiles y Políticos y por haberse autorizado la aplicación del 

Procedimiento Abreviado, en nombre de la República de Salvador FALLO: CONDÉNASE AL 

IMPUTADO EUGENIO ARDÓN MATUTE A CUMPLIR LA PENA DE PRISIÓN DE TRES 

AÑOS POR EL DELITO DE CONDUCCIÓN TEMERARIA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR, en 

perjuicio de los menores de edad **********, ********** y *********, pena la cual 

QUEDARÁ EN SUSPENSO POR UN PERÍODO DE PRUEBA DE CINCO AÑOS, dentro del 

cual el imputado condenado estará sujeto a las obligaciones anteriormente mencionadas; el 

incumplimiento de dichas obligaciones hará que se le revoque el Beneficio otorgado al 

procesado, debiendo cumplir con la totalidad de la pena impuesta, en el Centro de Prevención y 

Readaptación Apanteos de la ciudad de Santa Ana. En cuanto a la Responsabilidad Civil, se 

ABSUELVE al señor EUGENIO ARDÓN MATUTE de la misma, ya que según documentación 

presentada por la Defensa Técnica, consta que hubo resarcimiento de los daños causados a las 

ofendidas por medio de arreglo conciliatorio entre ofendidas e imputado...". 

II) Inconforme con el anterior pronunciamiento, la defensa particular del incoado interpuso 

libelo casacional. En su gestión, foimula tres reclamos de los cuales únicamente son admitidos el 

primero y segundo, y por tener en el fondo un mismo hilo conductor se dará respuesta en un solo 



apartado. Entonces, se dirá que su alegación consiste en la falta de fundamentación de la 

sentencia, por carecer de análisis respecto de la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, Arts. 130, 

357 No.2 y 362 No. 4, todos del Código Procesal Penal; en su criterio considera, que el Juez de 

Instrucción no expone las razones por las cuales el indiciado es responsable del hecho que se le 

atribuyó, así como tampoco realiza el juicio de tipicidad correspondiente; es decir, no describe 

los elementos tipo del delito. Continuando con ese orden de ideas, sigue expresando: "...se tuvo 

que fundamentar en qué forma mi defendido violó normas de seguridad vial y puso en peligro la vida 

y la integridad física de las personas, y no simplemente emitir una condena sin considerar tales 

elementos de vital importancia, ya que el hecho de que mi defendido haya aceptado el hecho de 

conducir bajo los efectos del alcohol, ojo dicha sentencia definitiva no plasma qué hecho admitió mi 

defendido, lo vuelve responsable penal del delito de Conducción Temeraria, ya que no basta dicha 

circunstancia, sino que debe establecerse en qué forma mi defendido violó las normas de conducción 

vial, y puso en peligro la integridad física de las personas, más bien en la supuesta fundamentación de 

la sentencia, pareciera que se está juzgando a mi defendido por el hecho de Homicidio Culposo de los 

menores y no por la Conducción Temeraria, ya que es fácilmente comprensible que existen dos 

momentos por los delitos que en un primer momento se le imputaron a mi defendido, es decir, un 

momento de la Conducción Temeraria de Vehículo de Motor, y otro momento del delito de Homicidio 

Culposo, y no en el delito de Conducción Temeraria, ya que no se expresa qué circunstancias o 

elementos de prueba configuran tal delito como circunstancias anteriores con expresión del peligro 

concreto que mi defendido supuestamente hizo al violar las normas de seguridad vial, y el hecho de 

referirse al Homicidio Culposo, como base de la Conducción Temeraria implica un desconocimiento 

del Juicio de Tipicidad, amén que en el Delito de Homicidio Culposo, ventilado en el Juzgado de 

Tránsito de Santa Ana, se emitió un Sobreseimiento Definitivo a favor de mi defendido, en vista de 

haberse autorizado la salida alterna de la Conciliación, es tal la violación que cometió dicho 

Tribunal, que señala que dicho delito de Conducción Temeraria es en perjuicio de los menores..., 

siendo lo legal y correcto que es en perjuicio de la colectividad, por lo cual es evidente que la 

Honorable Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia debe casar dicha Sentencia por falta de 

fundamentación al no hacer el Juicio de Tipicidad y Culpabilidad del delito de Conducción Temeraria 

de Vehículo de Motor ...". 

III) Por su parte, el Licenciado Octavio Parada Hernández, representante del Ministerio 

Público Fiscal, no contestó el correspondiente emplazamiento, según folios 122 del expediente. 



IV) Previo a realizar un análisis objetivo del punto invocado por el impugnante, es 

importante destacar que en la fundamentación de la sentencia se distinguen cuatro momentos 

principales: 

Fundamentación Descriptiva, en la que se expresan sucintamente los elementos de juicio con los 

que se cuenta, siendo indispensable la descripción de cada elemento probatorio, mediante una 

referencia explícita a los aspectos más sobresalientes de su contenido, de manera que el lector 

pueda comprender de dónde se extrae la información que hace posible determinadas 

apreciaciones y conclusiones. 

Fundamentación Fáctica, se determina la plataforma fáctica (hechos probados); conformado con 

el establecimiento de los hechos que positivamente se tengan como demostrados de conformidad 

con los elementos probatorios, que han sido introducidos al debate de manera legal. 

Fundamentación Analítica o Intelectiva, es el momento en donde el juzgador analiza los elementos 

de juicio con que se cuenta, dejando constancia de los aspectos en que consistió la coherencia o 

incoherencia, la consistencia o inconsistencia, la veracidad o la falsedad del oponente, así como 

también deben quedar claramente expresados los criterios de valoración que se han utilizado para 

definir cuál prueba se acoge o cuál prueba se rechaza. 

Fundamentación jurídica, el juzgador realiza la tarea de adecuar o no el presupuesto de hecho al 

presupuesto normativo. 

La exigencia de motivar las resoluciones judiciales radica en que, por un lado se deja al 

juez libertad de apreciación de la prueba, de acuerdo a las reglas de la sana crítica; y por otro, está 

obligado a enunciar las pruebas que dan base a su juicio y a valorarlas racionalmente, evitando 

con ello las decisiones arbitrarias. De tal manera, que si se omite el hecho histórico habrá falta de 

fundamentación fáctica; si hay defecto en la relación de la prueba y su contenido, hay falta de 

fundamentación probatoria descriptiva; si no hay valoración de la prueba, habrá falta de 

fundamentación probatoria intelectiva. Asimismo, cabe señalar que si el tribunal valoró la prueba 

pero, aplicó de forma indebida las reglas de la sana crítica se da una fundamentación intelectiva 

insuficiente o ilegítima. 

Al estudiar el caso de mérito, advierte el tribunal Ad Quem, que el proveído objeto de la 

presente impugnación carece de fundamentación intelectiva, por cuanto de sus extractos no se 

logra evidenciar ningún análisis o razonamiento de los elementos probatorios sometidos al 

debate, que sirvieron para determinar la existencia del ilícito que se le atribuyó al imputado, así 



como su participación en el mismo. Por el contrario, el Juez de Instrucción se limita única y 

exclusivamente a transcribir cada uno de los medios de prueba, pero como se dijo, sin emitir 

ponderación alguna. 

En tal sentido, diremos que la motivación para ser completa debe estar referida tanto al 

hecho como al derecho, valorando la totalidad de las pruebas y suministrando las conclusiones a 

que arribe el Tribunal sobre su examen y las consecuencias jurídicas que de su aplicación se 

derivan, no pudiendo considerarse motivación legal, ni aplicación integral de las reglas de la sana 

crítica una simple y llana referencia a la prueba por parte del sentenciador como en el caso de 

autos, en donde el Tribunal A-quo omitió de forma deliberada la valoración de la misma; por lo 

que a juicio de esta Sede, la decisión impugnada dista del cumplimiento de la exigencia señalada 

en los Arts. 130, 162 Inc. 3° y 356 Inc. 1° Pr. Pn., dado que tales disposiciones preceptúan que las 

resoluciones judiciales como requisito extrínseco del acto se obligan a ser motivadas, a efecto que 

conste en ellas el necesario contrapeso de los intereses enfrentados en el proceso. En 

consecuencia, resulta procedente casar la sentencia de mérito. 

POR TANTO: Con base en las razones apuntadas, disposiciones legales citadas y Arts. 

130, 421, 422 y 427 Pr. Pn., en nombre de la República de El Salvador, esta Sala RESUELVE: 

A) HA LUGAR, a casar el pronunciamiento impugnado por el motivo invocado. 

B) Ordénase la remisión de las actuaciones al tribunal de origen, para que éste a su vez 

las envíe al Juzgado Primero de Instrucción de Santa Ana. 

Notifíquese.- 

R. M. FORTIN H.-----------M. TREJO.------------GUZMAN U. D. C.----------

PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN.---------

RUBRICADAS.-----ILEGIBLE. 


